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INSTRUCTIVO: 

 

Derecho o gastos de gradación, incluyen: 
Gastos de graduación y elaboración de título de graduación. 

Certificación y autentica de notas de graduado; y  

Certificación y autentica de título de graduado 

 
 

A. Paso 1: La AAF habilitará el mandamiento de pago de gastos de graduación: 
1. Después del envió de la solicitud preliminar de apertura del expedienté de graduación, esperar que el responsable asignado de 

la AAF. revise la solicitud y los documentos correspondientes. 

2. La AAF, previo al establecimiento de la cita para la entrega de documentos, habilitará el NPE (número de pago electrónico) o 

el recibo de pago, y pueda ser obtenido por el estudiante. 

 

B. Paso 2: Obtener NPE o recibos, de gastos de graduación: 

1. Iniciar sesión en el expediente en línea. 

2. Seleccionar la opción de menú principal: Pagos. 

3. Seleccionar la opción del submenú: Aranceles. 

4. Seleccionar la opción: Carrera. 

En el lado derecho aparecerá, las opciones del cuadro: aranceles disponibles.  

5. Seleccionar la opción del recuadro: ARANCEL_GASTOS_GRADUACION.  

6. Presionar el botón: Procesar mandamiento de pago.  

Esto permitirá que se habilite el NPE o el recibo de pago, para poder cancelar los gastos de graduación. 

7. En el cuadro: pagos pendientes, puedes imprimir el recibo, para pagar directamente en el banco 

autorizado por la Universidad; o con el NPE, puedes pagar por los mecanismos electrónicos permitidos 

y proporcionados por el banco. 
 

C. Paso: La AAF, verificara el pago: 
1. Cuando el estudiante haya cancelado el arancel correspondiente; automáticamente el pago se registrará en el sistema de la AAF 

y puedes verificarlo por medio del expediente en línea, en la opción pagos > aranceles. (No es necesario entregar o enviar el 

recibo)  

2. El responsable de la AAF, verificará, y agregara el recibo generado por el sistema de la AAF, en el expediente de graduación, 
previo al envió de este, a la Administración Académica Central.  


